
 EVIDENCIAS CONTRATO 160 DE 2025 

1. Proyectar los documentos requeridos en cada una de las etapas de los procesos contractuales, tales como: estudios 

previos, minutas, actas de inicio, aprobaciones de pólizas, designaciones de apoyo a la supervisión, modificaciones, actos 

administrativos y demás. 

 

 



 

 



 

 

 

5. Realizar la publicación de los documentos precontractuales, contractuales y postcontractuales que le sean designados, en el 

SECOP y en el portal de contratación a la vista. 

 

 



 

  

 

 



 

 

6. Participar en los diferentes comités y audiencias de contratación de los procesos de selección que le sean asignados. 

 



  

 

 



10. Asistir a todas las capacitaciones a las que sea citado por la Alcaldía Local de Engativá y la Secretaria Distrital de Gobierno. 

 

 

 

 

 

13. Las demás que demande la Administración Local a través de su supervisor, que correspondan a la naturaleza del contrato y que 

sean necesarias para la consecución del fin del objeto contractual. 



 

 

 


